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Mexicati, Baja California, a nueve de.julio de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SP-O-116512021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, con el ,que da cuenta de la recepción de un

Procedimiento Especial Sancionador; con fundamento en los artículos 381

de la Ley Electoral del Estado de;Ba:ia California y 38 del Reglamento lnterior

de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO: Por recibido el expediente original IEEBC/UTCE/PES15212021 y

el informe circunstanciado signabo po,r Karla Giovanna Cuevas Escalante,

Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, con el que remite constancias originales del

exped iente I EEBC/UTCE/PE Sl52l2Ù2'l constante en doscientos cincuenta y

seis fojas, relativo a la denuncia presentada por Francisco Javier Tenorio

Andújar, representante suplente del Partido Político Morena, en contra de

"samantha Alexandra Casarez Wilson, Rosendo Colorado García, por

conductas que a su decir constituyen actos anticipados de campaña,

condicionamiento del voto a cambio de apoyo (compra) y requerir credencial

de elector, así como al Partido Redes Sociales Progresistas por culpa in

vigilando" (sic), i

SEG egístrese y fórmèse el expediente bajo clave PS-59/2021,

con cias correspondientes al expediente administrativo original e

in
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adernillo como Anexo l, con las constancias que acompaña
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PS-¿i9/2r021

'TERCE:RiOl f5e asigna prelirn,inarnry¡qþte el preserrte elx¡retliente a la

ponenr::ia de la Magistr,rada [..lvar Re,gi¡aq.Jiménetz C¡rs;'tiil]lo, perrer los efecfos

establecidos en el artículo 49 del:Regle¡rnento lrrrer"io'dr,r ,aste l'ribunal.

Así lo acordó, .5,firma lVlaestro Jairne Var¡gas F;lores. l\,iìlargistraclo presidente

del 'l-rii¡unal rler Justicia Elec;toral d,el Estado, ¿ìrrl€;r (ìennnár'r Çar¡o Baltazar
Sec;retaÈioiiGe Ac
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